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Expediente núm

CONTRA

DE

JUZGADO INSTRUCTOR DE ...............

• SE INICIA EL EXPEDIENTE FJ, nE

t FALLADO EL.........DE.. . DE 19



FPiTfíNm GENERAL
de la 5.^ Región fTliUfar

SECCION JUSTICIA
JUZGADO EJECUCIONES

Huesca

limo. Sr.
A los efectos prevenidos en la* Ley 

de Responsabilidades Políticas de 9 de 
Febrero de 1939, tengo el honor de remi
tir a V. I. testimonio de la resolución re
caída en el procedimiento instruido con
tra el individuo anotado al margen, rogán
dole se digne acusarme recibo del mismo 
pata constancia en las actuaciones.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
HuescaZ*;^ de/'^í57:¿<?í,xde 1941.

JliHO. Sr. Presiíleiíte Jel Jrihutíal Regional Je ResponsabiliJaJes políticas.
ZARAGOZA

^GOBERNO 
« DE ARAGON



-IG É m Vsfe^ díavs^ ha*^reei6ído‘lá*ánteríór coSSnKa'ción con el
ttótjmomo de^la sentencia a que hace .r^erencia y paso a dar 
cuenta\l ér. P%side’íte’^ “^''-^-3; \~ \

Huesca,........de
novecientos cuarenta y dos.

. de mil

PROVIDENCIA

s. s.
PRESIDENTE

PINO

Huesca,..........
novecientos cuarenta y dos.

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaída en el sumarísímo..¿?7.f?é^.5?:*:í¿r.....
número.fiZ£iíZ ....contra ..
por,el delito de a. ...
remítase con oficio al Juez de Instrucción de
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942.

de...

Lo acordaron los S. S. del margen y firma el Sr. Presidente, 
de que Certifico,

DILIGENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 
Certifico.

GOBIERNO 
.;8?DE ARAGO
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Recibida nota de responsabilidad política de ..¡j;uu,
.M:sl JuMSíl^e ,1'am^l^o.........Audien3la deMu8ooj , ¡3.2

Registro,

■^egísfro

p «oonsoblfos .

^GOBIERNO 
»DE ARAGON



iliao» 3r

y dftl Ja^gnao
da tÓLttísaar^/c

-^en¿o •! ii^onor d« pur^ioi 

par a V. I qu« «on cat^^ facha 
y «n r^x'buü de «u order* do 
proceder d6

test Aonio de la eentenoLa 

del voneejo d« tJu*»rra,ne pro* 

oedldo a la Inioacon del ex- 
podiente do Keepona-ibil¿de- 
úee -■'olitíoA» coAtr/1» el Indi
viduo inoX ioo ul Rar¿eM nu 
meroe que tasiOien ee expre
san»

i>i s guarde a /«X» *uohoe as»

X RO.dr» de 1* Audiencia ^ravineial de

KUUdUA
GOBIERNO 

;.??DE ARAGON



URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR
^DE

'responsabilidades POLITICAS

Expte. n.oX^*/ de la Audiencia

Y del Juzgado

Ilmo. Sr.:

Para su conocimiento, demás efec
tos Y los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a VJ. el adjunto testimonio 
del auto de sobreseimiento dictado 
en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme al artículo 8.° de 
la Ley de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi- 

vecíno monio se expresa, tal auto se notificó
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo dé cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

Dios guarde a V. I. muchos años.

mo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

HUESCA
¿g GOBIERNO 

ARAGON



Secretario del Juzgado Instructor de

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de

DOY FE; Que en el expedíenjga^ Respons^ílída^s Políticas n° de la Audiencia
Y Juzgado, seguido a
vecino ha recaído el auto que dice así:

X U T O
En. -■' ■ o' - o < ■ “ > . •, .'^ de mil novecientos cuarenta Y
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra r ,‘ ;í.. ’?. d ' Cd '- jn Ju.;íiRf 
apareciendo del mismo ' • : .. .. o .urtc

d'-
r’ »■-. Í-. ■'*? *->a 'Í ' U<ro'^» ^r* -i

.'ii'.'.tj rh 'b-’oiv - -.í-.ó •■■■; ?.■“ '5.f>f‘5 y 'vueaí:: flr» rí*íílrio*f »
Irt ? urt hl3O «u¿ j ef; un o u'41on»r<5'llif n ío f»! ido au ^tnn rte niieg
w'o. and 4 tsfju.iíita ;ente n í^oxje.s e{yp‘iJóní»o,8T*íniio candautkdo íí panot da

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de fes J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica Y bienes del inculpado, resulta, que í» o tiene bienes«•'* < • " '••-iv ’

:

CONSIDERANDO; que en su virtud- y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la LeY de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada LeY Y de la de 9 de 
Febrero de 1959.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra ‘ ■ ít-

• Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y *Jna vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, y^ que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente, de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. -*• - Juez Instructor de •
Responsabilidades Políticas de este Partido, doY.fe. —. ■■ « .i. ; ••u.i . e ia-' *»

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter
poner recurso, ha quedado firme.

conste, cumpHeníjp on, -lo en el auto inserto mandado y 4 fin de remitir 
expido el presente

A .^parg

que firmo con el V.o B.o del Sr. Juez er
de mil novecientos cuarenta y 

i V.® B.” ■
! - El Juez Instructor,

5S5 GOBIERNO 
is^D^ ARAGON



0.5.261388

Diligencia,- Doy cunta a la Sala del anterior testimonio de auto de
sobreseimienta Hu*=sca veintiocho de Jgnio de mil nove
cientos cuarenta y tres.

Providenia,- |n Huezca treinta de Junio de mil novecientow
S.S. j cuarenta y tres*

Presidente * Dada cuenta; únase a su x>llo, acúsese recibo
$Pino J al Juzgado remitente y reg;istrese en el libro corres-

De Castro * pendiente»
$ Lo acordaron los Srs. del margen y rubrica el

Sr, Presidente de que certifico.

Diligencia,- Con la misma fecha se cumple lo anteriormente acordado 
certifico»

is* GOBIERNO
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, FISCflLÍfl D( Lfi flUDIEnCIfl PROVIfIGflL

HUESCA
I

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado por ese Juzga
do, ~ '
en el expediente de Hesponsabi 1 i da- 
des Políticas núm,^»(^^ del Juzgado 
y Audiencia, seguido

vecino de s^'

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años ,
Huesca. de tie 194

SK GOBIERNO 
ARAGON



1

xTevldeneito
Jueu

ur. DttúereB.

xamarite d« ditera veiiitlui» fie 
Junlc do all n veelentes euuren- 
tu y tren*

j>reoe(.etite eGEaanla^clvn del il iv
ar» ríBOiil en ((«• bo da por notificado dol uuto 
dlotude per otíto JuEgudo en ol |>poetionto exjMiuiento 
¿naso al aiüao y hahieodoae tr tneoorrtd» ol jUazo 
do cinoo diiiB olu intorpouor rcooriio ooiitru ol ha- 
elondoBO firia» roaltanso lo© toetitaonioo dol als- 

que catuu ueordudoa OK ol referido auto» con 
atentas ao<3onioacienea en laa que ao iuteroaurí 
uoube d« recibe para rveauor a su archive ce ea- 

expediente llbrandoBO también lu eíxirtcna ©rúen al 
inferior para la notlfiouoien del auto al IjícuIíju—

• > Jmande ílraa el í>eiior won uriunu jxnieroB oaveri 
«uez de xnet 'ooclén «joroiente do este rartide doy 
íe<

üillgencia- -n ©1 raiüae dia ee remiten leu toatlnionlos 
con atsiituB oecwhioúoienes en loo torcalnou acor dudes 
y t-^mblen la urden ul Inierior doy f •_____

■Sa: GOBIERNO 
;s?DE ARAGON


